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2.2. CURSOS, OPOSICIONES Y CONCURSOS

AYUNTAMIENTO DE CABEZÓN DE LA SAL

CVE-2026-1777	 Bases reguladoras y convocatoria para la constitución de una bolsa 
de empleo, mediante sistema de concurso-oposición, de plazas de 
Peón de Limpieza Viaria.

Primera.- Objeto de la convocatoria.

Es objeto de la presente convocatoria, la constitución de una bolsa de empleo de plazas/
puestos de PEÓN de LIMPIEZA VIARIA del Ayuntamiento de Cabezón de la Sal, destinada a la 
provisión del personal que la integre, cuando surja la necesidad de nombramientos interinos 
o contrataciones laborales de carácter temporal, en la modalidad que corresponda según 
los casos, conforme a la legislación de función pública o laboral vigente en cada momento, 
siempre que así se acuerde por los órganos municipales competentes, con ocasión entre otras 
circunstancias, de licencias, permisos, bajas médicas de media o larga duración, jubilaciones, 
excedencias del personal municipal u otras circunstancias temporales (programas específicos, 
acumulación de tareas, etc...).

Los puestos de trabajo a cubrir corresponderán o serán equivalentes al Grupo E, Agrupaciones 
Profesionales, establecidos en el artículo 76 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público, en 
relación con su Disposición Transitoria Tercera.

Se estará a lo establecido en la Plantilla Municipal y Relación de Puestos de Trabajo en materia 
de definición, características, contenido, régimen retributivo, etc., de la plaza convocada en 
función del puesto de trabajo de adscripción.

Las presentes bases serán publicadas en el Boletín Oficial de Cantabria, así como en el 
tablón de edictos del Ayuntamiento de Cabezón de la Sal. Los sucesivos anuncios relativos 
al procedimiento selectivo serán objeto de publicación únicamente a través del tablón de 
anuncios municipal.

De conformidad con el artículo 45.1.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se fija como medio de comunicación 
a los interesados de los actos, acuerdos y resoluciones integrantes de este procedimiento 
selectivo, la exposición en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento de Cabezón de la Sal.

Asimismo, se podrá obtener información en relación con estas bases, su convocatoria y 
cuantos actos administrativos se deriven de ella y de las actuaciones del Tribunal, en la página 
web del Ayuntamiento de Cabezón de la Sal.

En ningún caso, la información que se suministre mediante el medio citado, sustituirá 
las comunicaciones y publicaciones que a través de boletines oficiales y tablón de anuncios 
municipal se determinan de conformidad con la legislación vigente en las presentes bases.

Segunda.- Requisitos generales.

Para poder participar en este proceso selectivo, las personas interesadas deberán reunir a 
fecha de presentación de solicitud, los siguientes requisitos establecidos en el artículo 56 del 
Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público:
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a) Tener nacionalidad española o la nacionalidad de otro Estado en los términos regulados 
en el artículo 57 del Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación 
forzosa.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de la Administración 
del Estado, las Comunidades Autónomas o Administración Local, ni hallarse inhabilitado para el 
ejercicio de las funciones públicas en los términos establecidos en el Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público. En el 
caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber 
sido sometido disciplinario o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el 
acceso al empleo público.

e) Poseer el certificado de escolaridad o titulación académica equivalente. Las equivalencias 
de los títulos alegados que no tengan el carácter general, deberán justificarse por los solicitantes. 
Igualmente en el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá estar en posesión 
de la credencial que acredite su homologación.

Todos los requisitos anteriores deberán reunirlos los aspirantes en la fecha en que finalice el 
plazo para la presentación de instancias solicitando formar parte en la convocatoria.

Tercera.- Incompatibilidades del cargo.

Las comprendidas en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del 
Personal al Servicio de las Administraciones Públicas.

Cuarta.- Instancias.

Las instancias solicitando tomar parte en la convocatoria, en las que los aspirantes deberán 
manifestar que reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas, serán presentadas en el 
Registro General de la Corporación, sito en Plaza Virgen del Campo, n.º 2, de Cabezón de la 
Sal, durante el plazo de diez (10) días hábiles, contados a partir del siguiente en que aparezca 
el anuncio de esta convocatoria en el Boletín Oficial de Cantabria.

Las instancias también podrán presentarse a través de la sede electrónica municipal  
www.sedecabezondelasal.net en la forma que determina el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en 
las Oficinas de Correos (código DIR3 del Ayuntamiento de Cabezón de la Sal: L01390128).

En la instancia deberá indicarse en el apartado correspondiente, en todo caso, un número 
de teléfono y un correo electrónico, a efectos de localización en caso de llamamiento.

El impreso de instancia se ajustará al modelo oficial indicado en el Anexo I de la presentes 
Bases. Dicho modelo de instancia se podrá obtener en la dirección web del Ayuntamiento de 
Cabezón de la sal www.cabezondelasal.net

A las instancias (Anexo I) que en cada caso se presenten, los interesados deberán acompañar 
los siguientes documentos:

- Copia del DNI o documento nacional de cualquier Estado de la Unión Europea o cualquier 
otro que acredite fehacientemente la identidad del interesado.

- Copia u originales de aquellos documentos que acrediten los méritos que desean que se 
tengan en cuenta en la fase de concurso, ya que no se tomarán en consideración los méritos 
que no queden debidamente acreditados.
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- Hoja de Autoevaluación según modelo Anexo II.

- Informe de vida labora actualizado.

— Resguardo acreditativo de haber abonado los derechos de examen, que se fijan en 
la cantidad de 10,00 euros y se ingresarán en la Entidad Bancaria de la Corporación por 
transferencia a la cuenta municipal Caixabank n.º: ES72 2100 1290 0902 00001108, haciendo 
constar en el concepto de la transferencia "Derechos examen Bolsa Peón Limpieza Viaria".

Gozarán de una bonificación del 50 % sobre las tarifas previstas en el artículo anterior, las 
personas en quienes concurra alguna de las circunstancias que se enumeran seguidamente:

● Las personas desempleadas que figuren en los Servicios Públicos de Empleo, como 
demandantes de empleo con una antigüedad mínima de 6 meses, referida a la fecha de la 
publicación de la correspondiente convocatoria de pruebas selectivas en el Boletín Oficial de 
la Provincia.

● Las personas con discapacidad de grado igual o superior al 33 por 100.

En su caso, además del justificante de ingreso de derechos de examen, aportarán junto 
con la solicitud "Informe de periodo ininterrumpido de desempleo" del Servicio Autonómico de 
Empleo correspondiente, debidamente actualizado. No se admitirá la tarjeta de demanda de 
empleo (DARDE) como documento válido para justificar la anterior situación.

En el caso de la discapacidad, se deberá presentar cualquier documento que deje constancia 
de la condición y el grado de la misma.

Es de la exclusiva responsabilidad del aspirante la veracidad de los datos declarados; si se 
detectara falsedad en los mismos, se procederá a la automática exclusión del aspirante cual 
quiera que fuera la fase de proceso selectivo en la que se encontrara.

Quinta.- Admisión de los aspirantes.

Terminado el plazo de presentación de instancias, la Presidencia de la Corporación dictará 
Resolución aprobando la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos, con indicación 
de la causa de exclusión, que se hará pública en el tablón de edictos de la Corporación, 
concediéndose un plazo de cinco (5) días hábiles para la presentación de reclamaciones y/o 
subsanación de los posibles errores en las instancias presentadas.

No se considerará como defecto subsanable la falta de abono efectivo del importe 
correspondiente a los derechos de examen con carácter previo o junto a la solicitud, aunque sí 
se entenderá subsanable la mera falta de presentación del justificante; tampoco se considerará 
subsanable la no presentación junto con la solicitud del "Informe de periodo ininterrumpido 
de desempleo" del Servicio Autonómico de Empleo correspondiente, debidamente actualizado.

Concluido el plazo de alegaciones se dictará nueva resolución por la Alcaldía, resolviendo las 
que se hubieren formulado o subsanando defectos, en su caso, y acordando la lista definitiva 
de aspirantes admitidos y excluidos, la designación de los miembros integrantes del Tribunal, 
fecha de constitución del mismo y fecha de comienzo de las pruebas selectivas, convocando a 
tal efecto a los aspirantes admitidos. Tal resolución se hará pública en el Tablón de Anuncios 
del Ayuntamiento, tanto en su ubicación física como en la página web municipal, con una 
antelación mínima de dos días hábiles a la celebración del primer ejercicio de las pruebas 
selectivas.

Contra la Resolución aprobando la lista definitiva de admitidos y excluidos, que pone fin a 
la vía administrativa, podrá interponerse potestativamente recurso de reposición, en el plazo 
de un mes, a contar a partir del día siguiente a su publicación en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento ante el mismo órgano que la ha dictado, o bien interponerse directamente 
recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses a contar a partir del día siguiente 
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al de su publicación en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, ante el órgano competente del 
orden jurisdiccional contencioso-administrativo, de acuerdo con lo previsto en la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y 
en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

El hecho de figurar en la relación de admitidos no prejuzga que se reconozca a los interesados 
la posesión de los requisitos exigidos en la base segunda. Cuando de la documentación que, 
de acuerdo con la base undécima de la presente Orden, debe presentarse en caso de ser 
aprobado, se desprenda que no poseen alguno de los requisitos, los interesados decaerán de 
todos los derechos que pudieran derivarse de su participación.

Si durante el desarrollo del proceso selectivo, el Tribunal tuviera conocimiento de que alguno 
de los candidatos carece de los requisitos necesarios para participar en el mismo, previa 
audiencia del interesado, lo pondrá en conocimiento de la Alcaldía-Presidencia proponiendo su 
exclusión y comunicándole, asimismo, las inexactitudes o falsedades en que hubiera incurrido 
el aspirante en la solicitud de admisión a los efectos procedentes. En este caso, hasta tanto se 
emita la resolución correspondiente, el aspirante podrá seguir participando condicionalmente 
en el proceso selectivo.

Los errores materiales o de hecho que pudieran advertirse en la lista definitiva podrán 
subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del interesado, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 109 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Sexta.- Tribunal Calificador.

El órgano de selección estará compuesto por un Presidente/a y cuatro Vocales, siendo 
Secretario el de la Corporación o funcionario municipal de la misma. Corresponderá a este 
órgano la realización del proceso selectivo y propuesta al órgano competente municipal, y su 
nombramiento se determinará en la Resolución de la Alcaldía-Presidencia, debiéndose publicar 
en el Tablón de edictos de la Corporación y dirección web del Ayuntamiento de Cabezón de la Sal.

La designación de los miembros del Tribunal incluirá la de los respectivos suplentes. Todos los 
miembros del Tribunal deberán tener el mismo nivel de titulación o superior al requerido en la 
presente convocatoria. En todo caso, dicho órgano de selección se ajustará a lo dispuesto en el 
artículo 60 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
y demás normas de general aplicación. Los componentes del Tribunal deberán abstenerse de 
intervenir y los aspirantes podrán recusarlos cuando concurrieran las circunstancias previstas 
en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo dispuesto 
en los artículos 15 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del 
Sector Público, y a las bases de la convocatoria. No obstante, el Tribunal queda facultado para 
resolver las dudas que se presenten y tomar los acuerdos necesarios para el buen orden de 
las pruebas selectivas en todo lo no previsto en estas bases. Los acuerdos serán adoptados 
por mayoría de los asistentes con voz y voto, dirimiendo los empates el voto de calidad del 
Presidente.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de más de la mitad de sus 
miembros, y está facultado para resolver las cuestiones que pudieran suscitarse en el desarrollo 
de la oposición, y para adoptar los acuerdos necesarios para el debido orden del mismo, en 
todo lo no previsto en estas bases.

Cuando el procedimiento selectivo, por razón del número de aspirantes presentados así lo 
aconsejara, el Tribunal por medio de su Presidente podrá disponer la incorporación al mismo, 
con carácter temporal, de otros funcionarios públicos para colaborar en el desarrollo de los 
procesos de selección, bajo la dirección del citado Tribunal.
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El Tribunal podrá disponer la incorporación de asesores especialistas, con voz y sin voto, los 
cuales se limitarán al ejercicio de su especialidad técnica.

Los miembros del Tribunal observarán la confidencialidad y el sigilo profesional en todo lo 
referente a las cuestiones tratadas en las reuniones, no pudiendo utilizar fuera de las mismas 
la información que posean en su calidad de miembros del Tribunal referida al proceso selectivo 
para el que han sido nombrados.

Serán de aplicación a los miembros del Tribunal de la presente convocatoria lo dispuesto en 
la normativa de aplicación sobre indemnizaciones por razón del servicio.

Séptima.- Comienzo y desarrollo de las pruebas.

El lugar y la fecha de comienzo del proceso de selección será anunciada, con una antelación 
mínima de dos (2) días hábiles, en el tablón de edictos de la Corporación, publicándose los 
resultados de la convocatoria en el mismo. Se podrá consultar igualmente en la página web del 
Ayuntamiento de Cabezón de la Sal.

Para establecer el orden en que habrán de actuar los opositores en aquellos ejercicios que 
no se puedan realizar conjuntamente se estará al sorteo celebrado por la Secretaría de Estado 
para la Administración Pública.

Los aspirantes serán convocados en llamamiento único. Salvo casos de fuerza mayor, 
invocados con anterioridad y debidamente justificados, apreciados por el Tribunal con absoluta 
libertad de criterios, la no presentación de un aspirante a cualquiera de los ejercicios en 
el momento de ser llamado, determinará automáticamente el decaimiento de su derecho a 
participar en el mismo ejercicio y en los sucesivos, quedando excluido, en su consecuencia, del 
procedimiento selectivo.

El Tribunal podrá en todo momento requerir a los aspirantes para que se identifiquen 
debidamente, a cuyo efecto habrán de concurrir a cada ejercicio provistos de DNI o documento 
de identificación equivalente.

Octava.- Proceso selectivo.

La selección se efectuará mediante el sistema de concurso-oposición, que constará de las 
siguientes pruebas de carácter obligatorio y eliminatorio:

FASE DE OPOSICIÓN (Máximo de 5 Puntos):

a) Prueba práctica. Consistirá en la resolución de un supuesto práctico, que proponga el 
Órgano de Selección, en el tiempo máximo de 30 minutos, relacionado al puesto de trabajo de 
Peón de limpieza viaria.

La valoración que se otorga en este ejercicio será un máximo de cinco (5) puntos.

Acabado el proceso de selección los participantes en el proceso de selección deberán leer el 
ejercicio ante el Tribunal de Calificación.

FASE DE CONCURSO DE MÉRITOS (Máximo de 5 Puntos):

Esta segunda fase consistirá en la valoración de méritos alegados y acreditados por cada 
aspirante, tal y como se establece a continuación:

El Órgano de Selección calificará y puntuará unicamente los méritos acreditados 
documentalmente que hayan sido aportados antes de la finalización del plazo de presentación 
de solicitudes y que estén indicados en el Anexo II de esta convocatoria.



Boletín Oficial de Cantabria

boc.cantabria.esPág. 11327

MIÉRCOLES, 11 DE MARZO DE 2026 - BOC NÚM. 48

6/12

C
V

E-
20

26
-1

77
7

El baremo a utilizar para el proceso de selección es el siguiente:

1. Experiencia profesional (Máximo 5 puntos).

● Por cada periodo completo de tres meses de servicios prestados en la Administración 
Pública o en el Sector privado en la categoría objeto de la convocatoria a tiempo completo, 
desarrollando funciones propias del puesto objeto de la convocatoria a jornada completa: 0,20 
puntos por cada trimestre completo.

● Tratándose de servicios prestados a tiempo parcial con un contrato mínimo de 25 horas 
semanales, tanto en la Administración Pública como en el sector privado, la puntuación 
otorgada se reducirá a 0.15 puntos por cada trimestre completo.

● Tratándose de servicios prestados a tiempo parcial con un contrato inferior 25 horas 
semanales, tanto en la Administración Pública como en el sector privado, la puntuación 
otorgada se reducirá a 0.10 puntos por cada trimestre completo.

— Los servicios en el sector público se acreditarán mediante certificado o contrato de la 
Administración donde haya prestado los servicios, haciendo constar la plaza/puesto, el periodo 
de prestación efectiva de los servicios y especificando si la relación laboral se prestaba a tiempo 
completo o en caso de prestarse a tiempo parcial, indicar el número de horas semanales 
contratadas.

— Los servicios en el sector privado se acreditaran mediante aportación del certificado 
o contrato de trabajo en el que conste la categoría profesional, el puesto desempeñado, 
las funciones desarrolladas y el periodo de la prestación de los servicios, especificando si la 
relación laboral se prestaba a tiempo completo o en caso de prestarse a tiempo parcial, indicar 
el número de horas semanales contratadas.

Caso de que el certificado de la Administración o contrato de trabajo del sector privado no 
especifique el desempeño del puesto a tiempo completo o parcial se aplicará la puntuación 
propia del tiempo parcial con contrato inferior a 25 horas semanales.

En todos los casos, para poder valorar la experiencia será imprescindible aportar un Informe 
de Vida Laboral actualizado (Original o copia autenticada emitido por la Tesorería General de 
la Seguridad Social). Si no se aportase el mismo no se tendrá en cuenta ningún documento 
presentado acreditativo de la experiencia, y no se puntuarán méritos.

No se podrán considerar aquellos documentos que presenten defectos, carencias o 
irregularidades o que no acrediten suficientemente su credibilidad.

La fecha límite para la alegación de méritos y la presentación de los documentos relativos 
a los mismos, será la de finalización del plazo de presentación de solicitudes.

No será objeto de valoración como mérito la experiencia laboral en categorías profesionales 
distintas a las de PEÓN de LIMPIEZA y/o en actividades que no sean análoga al puesto a cubrir.

Los aspirantes, sin perjuicio de los recursos administrativos que procedan contra la resolución 
del procedimiento, dispondrán de un plazo de cinco (5) días hábiles, desde el siguiente a la 
publicación de los resultados del correspondiente ejercicio del proceso selectivo, para presentar 
las reclamaciones que estimen oportunas y que les serán contestadas por el Tribunal.

Por el Órgano de Selección se deberá garantizar el anonimato de los aspirantes adoptándose 
las previsiones que resultaran oportunas en su fase de ejecución y posterior valoración del mismo.

Novena.- Relación de aprobados.

Las calificaciones de cada ejercicio se harán públicas en el tablón de edictos de la Corporación, 
pudiendo ser consultadas en la página web municipal.
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La calificación definitiva de este proceso de selección estará determinada por la puntuación 
obtenida en la fase de oposición, que será calificada hasta un máximo de diez (5,00) puntos, 
quedando eliminados los aspirantes que no alcancen la puntuación mínima de dos puntos y 
medio (2,50) exigida, y por la fase de concurso de méritos, que contará con un máximo de 
cinco (5) puntos.

Por lo tanto, la calificación máxima obtenida de las dos fases, seria veinte (10) puntos 
máximo.

Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal hará pública la relación de aprobados 
por orden de puntuación, de mayor a menor, pasando a integrar, por citado orden, la bolsa de 
empleo los aspirantes que hubieran superado la calificación mínima exigida.

En caso de empate, el orden se realizará atendiendo al orden alfabético a partir de la letra 
vigente en dicho momento y que se haya establecido en la Resolución de la Secretaría de 
Estado de Administraciones Públicas, por la que se publica el resultado del sorteo a que se 
refiere el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración.

Décima.- Bolsa de empleo.

La bolsa de empleo será utilizada para los casos en que proceda realizar nombramientos 
interinos o contrataciones laborales temporales para atender necesidades urgentes e inaplazables 
y que afecten a servicios municipales esenciales o de carácter prioritario que suponga la vacante 
temporal de un puesto de trabajo de PEÓN de LIMPIEZA VIARIA del Ayuntamiento de Cabezón 
de la Sal, siempre que así se autorice y acuerde por los órganos municipales competentes con 
estricta sujeción a las limitaciones que en materia de nombramientos interinos o contrataciones 
laborales temporales establezca la normativa.

La bolsa de empleo tendrá una vigencia no superior de cinco (5) años, a contar a partir 
de la publicación del resultado de la selección. Este proceso no implica en ningún caso un 
nombramiento o contratación, sino una expectativa.

Los contratos o nombramientos se propondrán a integrantes de la bolsa de empleo que en su 
número correspondan, por orden de puntuación, conforme a los criterios previstos y tomando 
en consideración el sistema de aplicación que se determina en las Bases que anteceden.

A tales efectos, los integrantes de la bolsa de empleo, desde que formen parte de la misma, 
deberán indicar al Ayuntamiento de Cabezón de la Sal un número de teléfono, correo electrónico 
o medio similar, para su comunicación o localización a efectos de tal propuesta. Esta información 
deberá mantenerla actualizada el aspirante, avisando de las posibles modificaciones.

Si el Ayuntamiento de Cabezón de la Sal no pudiera contactar o localizar al miembro de la 
bolsa de empleo mediante la utilización de tales medios en dos ocasiones (que se efectuarán 
el mismo día y en horas diferentes con un intervalo mínimo de 3 horas), el aspirante decaerá 
en sus derechos y pasará al último lugar de la bolsa, en los términos que se indican en la base 
anterior. La imposibilidad de contacto o localización del aspirante y sus intentos por parte del 
Ayuntamiento de Cabezón de la Sal, se acreditará mediante diligencia que extenderá y firmará 
al empleado municipal que haya intentado tal localización indicando el día y las horas en que 
se llevó a efecto y los medios utilizados para ello.

Si efectuado un llamamiento en los términos descritos anteriormente, por un integrante 
de la bolsa de empleo se rechazara o no se atendiera el mismo en un periodo máximo de 24 
horas, quedará automáticamente excluido de la bolsa, salvo imposibilidad de incorporación 
efectiva por encontrarse en una de las situaciones descritas a continuación, en cuyo caso 
continuará en la misma posición de la lista de la bolsa de empleo que ocupaba inicialmente, 
siempre que acredite una de estas circunstancias documentalmente:

a) Estar en periodo de licencia por maternidad, paternidad o de adopción.
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b) Estar en situación de incapacidad temporal.

c) Estar trabajando mediante contrato o nombramiento en el momento del llamamiento en 
una Administración Pública.

d) Ejercicio de cargo público representativo que imposibilite la asistencia al trabajo.

El Ayuntamiento de Cabezón de la Sal establecerá el sometimiento del contrato a un periodo 
de prueba de 15 días.

Si una vez nombrado interino o contratado temporalmente un integrante de la lista de 
reserva o bolsa de empleo y, continuando vigente en su relación interina o temporal se produjera 
nueva necesidad de contratación temporal para otro puesto, procederá realizar llamamiento al 
siguiente de la lista por orden de puntuación, y así sucesivamente.

Cuando en un mismo acto se soliciten cubrir varias plazas, se ordenará esta petición de 
mayor a menor duración del contrato de trabajo, asignándose los puestos de trabajo en función 
de la puntuación de los integrantes de la Bolsa.

Serán causas de exclusión de la bolsa de empleo la no superación del periodo de prueba, el 
cese voluntario antes de cumplir el plazo de la contratación o nombramiento, la separación del 
servicio mediante expediente disciplinario o el despido por incumplimiento o sanción.

En todo caso, los integrantes de la lista de reserva o bolsa de empleo únicamente serán 
titulares de una expectativa de derecho a ser nombrados interinamente o contratados 
temporalmente, por orden de puntuación, para casos de vacantes temporales que lo precisen, 
mientras no se realice otro procedimiento selectivo para cubrir dichas plazas interina o 
temporalmente.

Esta bolsa de empleo dejará sin vigor cualquier otra que esté vigente, desde la publicación 
de esta convocatoria.

Undécima.- Presentación de documentos.

Atendido el llamamiento por un integrante de la bolsa de empleo, el aspirante aportará 
ante la Administración, dentro del plazo que al efecto se establezca en función de la urgencia 
derivada de las necesidades organizativas del Servicio, respetándose un plazo mínimo de 24 
horas, los documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en 
la convocatoria:

— Declaración responsable de no haber sido separado por expediente disciplinario del 
servicio del Estado o de la Administración Autónoma o Local, ni hallarse inhabilitado para el 
ejercicio de funciones públicas, y de no hallarse incurso en causa de incapacidad específica o 
incompatibilidad prevista en la legislación vigente, según el siguiente modelo:

"Don/Doña con domicilio... y Documento Nacional de Identidad número... declara bajo 
juramento o promete, que no ha sido separado mediante expediente disciplinario del servicio 
de cualquier Administración Pública o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni se halla en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos 
públicos por resolución judicial, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaba en 
el que hubiese sido separado o inhabilitado.

(En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente 
ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los 
mismos términos el acceso al empleo público, y que no se halla inhabilitado para el ejercicio 
de funciones públicas).

En, ... a ... de ... de ... “.
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- Justificar que se cumple con los requisitos de capacidad funcional exigidos en la presente 
convocatoria, siendo en todo caso, valorado por el Servicio de Prevención del Ayuntamiento 
de Cabezón de la Sal.

- Originales de la documentación aportada en el momento de presentación de instancias 
para la acreditación de los requisitos de acceso exigidos.

Quien tuviera la condición de empleado público estará exento de justificar documental- 
mente las condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su anterior nombramiento, 
debiendo presentar certificación del Ministerio, Comunidad Autónoma, Corporación Local 
u Organismos Público del que dependa, acreditando su condición y cuantas circunstancias 
consten en su expediente personal.

Quien dentro del plazo indicado no presentase, salvo caso de fuerza mayor, los documentos 
acreditativos, no podrá formalizar su nombramiento o contratación, quedando anuladas todas 
sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudiera haber incurrido por falsedad 
en su instancia.

Aquel aspirante cuyo certificado médico indique "no apto" decaerá automáticamente en 
cuantos derechos pudieran derivarse respecto de su nombramiento o contratación por el 
Ayuntamiento de Cabezón de la Sal.

El aspirante tomará posesión en el plazo máximo de tres (3) días naturales, a contar del 
siguiente al que le sea notificado el nombramiento, salvo que razones de urgencia para el 
interés municipal obligaran a la toma de posesión en plazo inferior. Si no lo hiciera en el plazo 
señalado sin causa justificada, quedará en situación de cesante.

Duodécima.- Ley reguladora de la convocatoria.

El solo hecho de presentar instancia solicitando tomar parte en esta convocatoria constituye 
sometimiento expreso de los aspirantes a las bases reguladoras del mismo, que tienen 
consideración de Ley reguladora de esta convocatoria.

La presente convocatoria y sus anexos se regirán por las disposiciones del Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público 
y, en tanto se proceda a su desarrollo reglamentario, por la Ley 30/1984, de 2 de agosto, 
modificada por la Ley 23/1988, de 298 de julio, Ley 7/1985, de 2 de abril y disposiciones 
del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, 
por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse 
el procedimiento de selección de los funcionarios de la Administración Local, y con carácter 
supletorio el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo y Orden del Ministerio de Administraciones 
Públicas 1461/2002, de 6 de junio, por la que se establecen las normas para la selección y 
nombra- miento del personal funcionario interino.

La presente convocatoria, bases y cuantos actos administrativos que de ella se deriven y de 
la actuación del Tribunal Calificador podrán ser impugnadas por los interesados en los casos, 
forma y plazos establecidos en la vigente Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

La Resolución antedicha pone fin a la vía administrativa, haciéndose saber que contra los 
mismos podrán interponerse los recursos que se indican:

- Recurso potestativo de reposición ante la Alcaldía-Presidencia en el plazo de UN MES, 
contado a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio; contra lo resuelto 
en dicho recurso podrá interponerse recurso contencioso-administrativo, en el plazo de DOS 
MESES, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Santander (Cantabria) que 
proceda, a partir del día siguiente al de la recepción de la notificación de la resolución de este 
recurso de reposición. Transcurrido el plazo de un mes sin que se notifique la resolución del 
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recurso de reposición, se entenderá desestimado por silencio administrativo, y la impugnación 
jurisdiccional de esta desestimación por silencio no está sujeta a plazo.

- Asimismo, podrá interponerse directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Santander (Cantabria), que proceda, en el plazo 
de DOS MESES, contados desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio.

- Asimismo, podrá interponerse cualquier otro recurso que se estime pertinente.

Cabezón de la Sal, 4 de marzo de 2026.
El alcalde-presidente,

Víctor Manuel Reinoso Ortiz.
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ANEXO I 
 

INSTANCIA PARA PARTICIPAR EN EL PROCESO SELECTIVO CONVOCADO PARA LA 
CONSTITUCIÓN DE BOLSA DE EMPLEO DE PEÓN DE LIMPIEZA VIARIA, MEDIANTE EL SISTEMA DE 
CONCURSO-OPOSICIÓN 

 
DATOS PERSONALES       
Interesado/a: 
Nombre y Apellidos:  
D.N.I.  

Domicilio a efecto de 
notificaciones: 

 

Localidad:  Código Postal:  

Teléfono: E-Mail: 

E-Mail:  
 
EXPONE:  

1º.- Que desea tomar parte en la convocatoria para la constitución de Bolsa de Empleo de Peón de 
Limpieza Viaria del Ayuntamiento de Cabezón de la Sal, por el procedimiento de concurso-oposición, 
publicada en el Boletín Oficial de Cantabria nº___________ de fecha _______________.  

2º.-Que reúno, a la fecha de expiración del plazo de presentación de instancias, todas y cada una de las 
condiciones exigidas en la Base 2 de la convocatoria.  

3º.- Que adjunto los siguientes documentos:  
 
 
 
 

  
  Al Ayuntamiento de Cabezón de la Sal la utilización de mis datos personales para efectuar las publicaciones que 
se deriven de la Bolsa de Empleo por el mismo en boletines oficiales, página web y otros medios de difusión de los 
resultados parciales y definitivos del proceso selectivo, así como para las comunicaciones y demás actuaciones que 
se desprendan de la gestión de la presente Bolsa de Empleo. 
 
Asimismo, manifiesta su conocimiento de las Bases de Selección de la Bolsa de empleo a los efectos 
previstos de acceso, cancelación y rectificación de datos de carácter personal. 
 
SOLICITA: 
Se tenga por presentada esta solicitud en tiempo y forma a los efectos de ser admitido/a a participar en el 
expresado proceso selectivo.  
 

En Cabezón de la Sal, a _____ de ____________ de 202_            
 

 FIRMA 
 
SR. ALCALDE DEL AYUNTAMIENTO DE CABEZÓN DE LA SAL   
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ANEXO II 
 

FICHA DE AUTOBAREMACIÓN 
 
Para cubrir Bolsa de Empleo de Peón de Limpieza Viaria, mediante concurso-oposición del Ayuntamiento 
de Cabezón de la Sal.  
 
D./Dª ………………………………..………………………………………………………………………….., con 
D.N.I. ………………………… 
 
Declara que todos los datos cumplimentados a continuación en la presente Ficha de Autobaremación son 
ciertos.  
 
En …………………………………………., a ………………. de …………………… de …………….. 
 
 
EXPERIENCIA PROFESIONAL (Máximo 5 puntos) 

 
 
A) Experiencia en cualquier Administración Pública. 
 

PERIODOS A COMPUTAR 
 
AÑOS 

 
MESES 

   
   
   
   
   
   

TOTAL PUNTOS  
 

 
 
B) Experiencia en cualquier Entidad Privada. 
 

PERIODOS A COMPUTAR 
 
AÑOS 

 
MESES 

   
   
   
   
   
   

TOTAL PUNTOS  
 

 
PUNTUACIÓN TOTAL  (Máximo 5 puntos):  
 
 
ACREDITACIÓN.- Junto con la presente hoja de autoevaluación deberá aportarse la 
documentación acreditativa. 
 
La puntuación objeto de autoevaluación no vincula al Tribunal, que podrá verificar su 
adecuación y emitir una puntuación distinta de forma motivada, conforme a lo establecido en las 
Bases y lo realmente acreditado.  
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	Ayuntamiento de Hazas de Cesto
	CVE-2026-1779	Aprobación definitiva de la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por la Prestación del Servicio de Recogida, Transporte y Tratamiento de Residuos. Expediente 466/2025.



	2. Autoridades y Personal
	2.1. Nombramientos, Ceses y Otras Situaciones
	Consejería de Presidencia, Justicia, Seguridad 
y Simplificación Administrativa
	CVE-2026-1814	Resolución de nombramiento de aspirantes que han superado las pruebas selectivas para cubrir plazas de la categoría profesional de Técnico Superior en Educación Infantil, perteneciente al grupo 1-6, por el turno de promoción interna.
	CVE-2026-1815	Resolución de nombramiento de aspirantes que han superado las pruebas selectivas para cubrir plazas de la categoría profesional de Oficial de Oficios Carpintero, perteneciente al grupo 2-4, por el turno de promoción interna.
	CVE-2026-1816	Resolución por la que se adjudican los puestos de trabajo a los aspirantes que han superado el proceso selectivo para el ingreso, mediante el procedimiento de concurso-oposición, en la categoría profesional de Subalterno perteneciente al gru
	CVE-2026-1817	Resolución de nombramiento de aspirantes que han superado las pruebas selectivas para cubrir plazas de la categoría profesional de Responsable de Servicios, perteneciente al grupo 2-3, por el turno de promoción interna.

	Ayuntamiento de Castro Urdiales
	CVE-2026-1667	Delegación especial para la autorización de matrimonios civiles. Expedientes 50116/2025 y 7151/2026.

	Ayuntamiento de Torrelavega
	CVE-2026-1784	Delegación de atribuciones para autorización de matrimonio civil. Expediente 2026/2419V.

	Ayuntamiento de Valdeolea
	CVE-2026-1772	Decreto de Alcaldía 66/2026, de 5 de marzo, de delegación de funciones para autorización de matrimonio civil.


	2.2. Cursos, Oposiciones y Concursos
	Ayuntamiento de Cabezón de la Sal
	CVE-2026-1777	Bases reguladoras y convocatoria para la constitución de una bolsa de empleo, mediante sistema de concurso-oposición, de plazas de Peón de Limpieza Viaria.

	Ayuntamiento de Castro Urdiales
	CVE-2026-1768	Convocatoria y bases reguladoras que han de regir el proceso selectivo para la constitución de una bolsa de trabajo con destino al eventual nombramiento de personal funcionario interino, Técnico Medio de Recursos Humanos. Expediente 7700/202

	Ayuntamiento de Laredo
	CVE-2026-1789	Bases reguladoras y convocatoria que han de regir las pruebas selectivas para provisión en propiedad, mediante oposición libre, de una plaza de Auxiliar de Biblioteca, y constitución de bolsa de empleo temporal. Expediente 2025/1143.
	CVE-2026-1791	Bases reguladoras y convocatoria para la formación de una bolsa de empleo, de personal no permanente, Operador/a de Cine. Expediente 2026/711.

	Ayuntamiento de Santander
	CVE-2026-1807	Designación del Tribunal Calificador en el proceso selectivo para cubrir en propiedad una plaza de Ayudante de Museos, y fecha del primer ejercicio.

	Ayuntamiento de Santoña
	CVE-2026-1787	Convocatoria para la realización del primer ejercicio de la convocatoria para la cobertura de una plaza de Técnico de Gestión A2. Expediente 2025/2934.

	Ayuntamiento de Torrelavega
	CVE-2026-1616	Bases reguladoras y convocatoria del proceso selectivo para la constitución de una bolsa de empleo de Oficiales 1ª Matarifes. Expediente 2026/1809M.
	CVE-2026-1801	Bases reguladoras y convocatoria de proceso selectivo para la constitución de una bolsa de empleo de Auxiliares Administrativos. Expediente 2026/2233S.
	CVE-2026-1804	Lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, designación de los miembros del Tribunal Calificador y convocatoria a la realización del primer ejercicio del proceso selectivo para proveer una (1) plaza de Oficial Mecánico. Expediente 
	CVE-2026-1808	Lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos del proceso selectivo para proveer dos (2) plazas de Delineante, designación de los miembros del Tribunal de Valoración y convocatoria a la realización del primer ejercicio. Expediente 202


	2.3. Otros
	Consejería de Salud
	CVE-2026-1761	Trámite de audiencia en relación con el recurso potestativo de reposición interpuesto contra la Resolución por el que se hace pública la relación de aspirantes que han superado las pruebas selectivas para el acceso, mediante el sistema de co
	CVE-2026-1762	Trámite de audiencia en relación con el recurso potestativo de reposición interpuesto contra la Resolución por el que se hace pública la relación de aspirantes que han superado las pruebas selectivas para el acceso, mediante el sistema de co
	CVE-2026-1763	Trámite de audiencia en relación con el recurso potestativo de reposición interpuesto contra la Resolución por el que se hace pública la relación de aspirantes que han superado las pruebas selectivas para el acceso, mediante el sistema de co
	CVE-2026-1764	Trámite de audiencia en relación con el recurso potestativo de reposición interpuesto contra la Resolución por el que se hace pública la relación de aspirantes que han superado las pruebas selectivas para el acceso, mediante el sistema de co
	CVE-2026-1765	Trámite de audiencia en relación con el recurso potestativo de reposición interpuesto contra la Resolución por el que se hace pública la relación de aspirantes que han superado las pruebas selectivas para el acceso, mediante el sistema de co
	CVE-2026-1766	Trámite de audiencia en relación con el recurso potestativo de reposición interpuesto contra la resolución por el que se hace pública la relación de aspirantes que han superado las pruebas selectivas para el acceso, mediante el sistema de co
	CVE-2026-1767	Trámite de audiencia en relación con el recurso de alzada interpuesto contra resolución del Tribunal Calificador por la que se aprueban los resultados definitivos de la fase de concurso y la relación de aspirantes que han superado las prueba
	CVE-2026-1769	Trámite de audiencia en relación con el recurso potestativo de reposición interpuesto contra la resolución por el que se hace pública la relación de aspirantes que han superado las pruebas selectivas para el acceso, mediante el sistema de co
	CVE-2026-1770	Trámite de audiencia en relación con los recursos potestativos de reposición interpuestos contra la resolución por el que se hace pública la relación de aspirantes que han superado las pruebas selectivas para el acceso, mediante el sistema d
	CVE-2026-1771	Trámite de audiencia en relación con el recurso potestativo de reposición interpuesto contra la Resolución del Consejo de Salud, de 6 de febrero de 2026, por el que se incluye la plaza con CÓDIGO CIAS: 0602151407E entre las plazas ofertadas 



	4. Economía, Hacienda 
y Seguridad Social
	4.1. Actuaciones en materia Presupuestaria
	Ayuntamiento de Penagos
	CVE-2026-1820	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2026.
	CVE-2026-1822	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de crédito 2/2026.

	Junta Vecinal de Escobedo de Camargo
	CVE-2026-1780	Aprobación definitiva del expediente de modificación de créditos 1/2024, por transferencia entre aplicaciones de gastos.

	Junta Vecinal de Matienzo
	CVE-2026-1788	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2026.

	Junta Vecinal de Villafufre
	CVE-2026-1783	Aprobación definitiva del expediente de modificación de créditos 1/2025, por transferencia entre aplicaciones de gastos.

	Concejo Abierto de Fontecha
	CVE-2026-1786	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2026.

	Concejo Abierto de Naveda
	CVE-2026-1790	Exposición pública de la cuenta general de 2025.

	Concejo Abierto de Pembes
	CVE-2026-1793	Exposición pública de la cuenta general de 2025.

	Concejo Abierto de Rozas
	CVE-2026-1792	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de créditos 1/2025.


	4.2. Actuaciones en materia Fiscal
	Ayuntamiento de Bárcena de Pie de Concha
	CVE-2026-1809	Aprobación, exposición pública del padrón de la Tasa por Suministro de Agua y Canon de Saneamiento del cuarto trimestre de 2025, y apertura de periodo voluntario de cobro.

	Ayuntamiento de Vega de Liébana
	CVE-2026-1799	Aprobación, exposición pública de los padrones de las Tasas de Agua y Canon Saneamiento del tercer cuatrimestre de 2025 y de la Tasa de Basuras del primer cuatrimestre de 2026, y apertura del período voluntario de cobro.



	5. Expropiación Forzosa
	Ayuntamiento de Liérganes
	CVE-2026-1805	Convocatoria de levantamiento de Actas Previas a la Ocupación de fincas por la ejecución de la obra vial para mejorar la salida de vehículos desde el centro de Liérganes, modificado número 1.


	6. Subvenciones y Ayudas
	Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación 
del Territorio y Medio Ambiente
	CVE-2026-1803	Extracto de la Resolución del consejero de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Medio Ambiente, de 5 de marzo de 2026, por la que se convocan subvenciones destinadas a asociaciones empresariales del sector del transporte de viajero
	Ayuntamiento de Santander
	CVE-2026-1773	Bases reguladoras de las prestaciones económicas para situaciones de emergencia social.



	7. Otros Anuncios
	7.1. Urbanismo
	Ayuntamiento de Liendo
	CVE-2026-1778	Información pública de la aprobación inicial del Proyecto de urbanización y ampliación deportiva del barrio Hazas.

	Ayuntamiento de Val de San Vicente
	CVE-2026-1542	Concesión de licencia de primera ocupacion para vivienda unifamiliar en San Pedro de las Baheras. Expediente 415/2024.

	Ayuntamiento de Valdáliga
	CVE-2026-1798	Concesión de licencia de primera ocupación de vivienda unifamiliar en barrio de La Venta, de Lamadrid. Expediente 42/2024.


	7.2. Medio Ambiente y Energía
	Ministerio para la Transición Ecológica 
y el Reto Demográfico
	CVE-2026-1222	Resolución por la que se otorga autorización administrativa previa para la Ampliación de la Central Hidroeléctrica Reversible de Aguayo - Aguayo II, con una potencia de turbinación de 1014 MW y una potencia de bombeo de 1181 MW, y sus infrae


	7.4. Particulares
	Particulares
	CVE-2026-1857	Convocatoria de asamblea para la aprobación de los Estatutos de la asociación.

	Particulares
	CVE-2026-1749	Información pública de extravío del título de Técnico en Cuidados Auxiliares de Enfermería.

	Particulares
	CVE-2026-1800	Información pública de extravío del título de Técnico Superior en Radioterapia.


	7.5. Varios
	Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación 
del Territorio y Medio Ambiente
	CVE-2026-1585	Resolución por la que se dispone la publicación del Convenio entre la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria y el municipio de Cartes para la prestación de determinados servicios de recogida y transporte de residuos municipales

	Consejería de Inclusión Social, Juventud, 
Familias e Igualdad
	CVE-2026-1831	Resolución disponiendo nueva publicación del Convenio de Colaboración entre el Gobierno de Cantabria a través de la Consejería de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad y la Unión Nacional de Agencias de Viajes, para el desarrollo d

	Consejería de Educación, Formación Profesional 
y Universidades
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